
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

  Ref. 2019 – 01978  
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
   
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Finandina S.A., contra Maryury León Navarrete, por pago total de la obligación 
y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2018 – 00914 
 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo y revisado nuevamente el proceso 
de la referencia, se indicó que sobre el bien objeto del presente asunto se 
adelanta un proceso de prescripción adquisitiva de dominio, por lo tanto, se 
dispone que por secretaría se oficie al Juzgado Promiscuo de Angelopolis 
Antioquia, para que se sirva certificar si existe el proceso adelantado en contra 
de Yaqueline María Márquez Henao, en casi afirmativo, se sirva remitir copia 
del mismo a esta sede judicial. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2020 – 00342 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Nelson Adriano González Barreto, se 
notificó por aviso del auto de apremio y guardó silencio en el término de 
traslado. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante los trámites de notificación a 
los demandados. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Ref. 2020 – 00257 
 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de marzo de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Edilson Gabriel Benítez Torres contra Wilson Fernando 
Pita Satisteban y Carlos Humberto Rojas Cadena, para que pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quienes dentro del 
término de ley no formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02331 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 25), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Multiactiva Credifap – en Liquidación – en Intervención – Coocredifap contra 
Denis Andrés Loaiza Herrera, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02383 
 
 
Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2020 – 00359 
 
 
Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02057 
 
 
Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 01277 
 
 
Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2020 – 00164 
 
 
El despacho se abstiene de resolver sobre la renuncia al poder aportada, toda 
vez que la memorialista no es parte dentro del presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2020 – 00422 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa de Aporte y Crédito Coocrecer contra Víctor Eduardo Díaz Mora, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02184 
 
  
1. El citatorio y el aviso remitidos al demandado, incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.   

 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo y con fundamento en el 
numeral 4º artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar 
comunicación a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares con el fin de que 
consulten en sus bases de datos si existe evidencia sobre las direcciones 
físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo manifieste 
a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento 
de este proveído. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2020 – 0002 
 
  
1. El aviso remitido al demandado, incorpórese a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente.   

 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, el memorialista deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del auto que precede (fl. 30).  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 01127 
 
  
1. La comunicación allegada por la DIJIN, incorpórese a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.   

 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se insta a la parte demandante 
para que intente la notificación del ejecutado en la dirección suministrada en 
la comunicación que precede (fl. 55), y en las señaladas en el numeral 2º del 
auto de 7 de abril del año en curso.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02315 
 
  
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 27 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito 
Coovitel contra Leydy Katherine Villamizar Sánchez, para que pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02024 
 
  
Por secretaría termínese de contabilizar el término del aviso remitido al 
demandado.   
 
 

CÚMPLASE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 01498 
 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a folios 16 y 17 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
    
 

Ref. 2017 – 00413 
 
 
La comunicación allegada por el Juzgado 59 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo 
pertinente.  
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
    
 

Ref. 2000 – 01159 
 
 
1. Se reconoce personería al abogado Elkin David Vallejo Párraga como 
apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido (fl. 
235). 
 
2. En atención a la solicitud que precede y como quiera que el presente asunto 
se terminó mediante providencia de 14 de mayo de 2013, proferida por el 
Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., se negaron las pretensiones de 
la demanda, por secretaría elabórese nuevamente el oficio de levantamiento 
requerido a la parte solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el último 
inciso del numeral 10º del artículo 597 del C.G.P. 
 
Oportunamente archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
 

Ref. 2019 – 02232 
 
  
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Sistemcobro S.A.S., como endosatario del Banco 
Davivienda S.A., contra Einar Rodríguez Navarro, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
    
 

Ref. 2017 – 00011 
 
 
1. La comunicación allegada por la Superintendencia de Notariado y Registro, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
2. En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Jhoan Steven Morales Gómez, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
    
 

Ref. 2019 – 001390 
 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 17 de mayo de 2022 (fl. 65), en el sentido de: 
 
“Admitir el llamamiento en garantía incoado por el demandado Radio Taxi 
Aeropuerto S.A., contra Sergio Arturo Ortiz Bernal y Seguros del Estado S.A. 
 
Notificar a la llamada por estado de acuerdo con lo normado en el artículo 66 
ibídem, previniéndole que dispone de diez (10) días para contestar el 
llamamiento y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Se advierte que si la notificación de Sergio Arturo Ortiz Bernal y Seguros del 
Estado S.A., no se logra en el término de los seis (6) meses siguientes, el 
llamamiento será ineficaz.”, y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de 17 de mayo de 
2022 (fl. 65). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

   
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Ref. 2019 – 01316 
 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 26 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Maritza Gómez Agudelo contra Soluciones Integrales 
en Calidad Especializadas en Salud Ocupacional y Ambiental S.A.S. Sie Soma 
S.A.S., y Ángel Camilo Barbosa Niño, para que pagaran al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quienes dentro del término de ley no 
formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Ref. 2019 – 01706 
 

 
De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, 
el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso hasta el 16 
de septiembre del año en curso (art. 161 del C.G.P.). 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 00320 
  
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE:  
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Conjunto 
Residencial Ciudad Tintal II Etapa 9 Propiedad Horizontal únicamente, contra 
Jeinny Ivonne Galeano Niño, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
únicamente de la ejecutada Jeinny Ivonne Galeano Niño. En el evento de que 
se encuentre embargado el remanente, los bienes desembargados pónganse 
a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia y de la demandada Jeinny Ivonne Galeano Niño, 
entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se encuentre 
embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de pondrá a 
disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Continúese la acción ejecutiva en contra de Néstor Andrés 
Méndez Moreno, teniendo en cuenta lo dispuesto en la sentencia proferida 
dentro del presente trámite. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02265 
 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander 
Limitada “Comultrasan” contra Edward Alfonso López López, para que pagara 
al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de curador ad - litem , quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

  
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



  

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02013 
  
 

Previo a resolver sobre la solicitud que precede, el memorialista deberá ajustar 
la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.P. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00256 
  
 

No se tiene en cuenta la notificación personal remitida a la pasiva, ya que se 
indica la normatividad del Decreto 806 de 2020 y este solo resulta cuando las 
comunicaciones son remitidas como mensajes de datos a las direcciones 
electrónicas, más no, a las direcciones físicas, por lo anterior, deberá efectuar 
el enteramiento del auto admisorio conforme a los cánones 291 y 292 del C.G. 
del P.  
 
Adicionalmente, se le advierte al memorialista que las comunicaciones 
remitidas a las demandadas Diana Jasbleyde y Adriana Marcela, se entregaron 
en una fecha en la cual ya no se encontraba vigente el Decreto 806 de 2020.  
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2017 – 00814 
  
 

1. Téngase en cuenta que la curadora ad litem, contestó la demanda y 
presentó un medio exceptivo del cual se correrá traslado una vez se integre 
la litis por pasiva (fls. 1443 a 1445). 
 
2. Las comunicaciones de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitidas a la parte demandada con resultado positivo (fls. 1451 a 
1453), incorpórese a los autos. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01164 
  
  

1. Vista la certificación expedida por la empresa de servicio postal en la que 
se señaló en las observaciones “Rehusado A Recibir, y dado que rehusarse a 
recibir el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., es un acto contrario a 
los principios de lealtad y buena fe que rigen la actividad procesal, conforme 
lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia de 11 de 
septiembre de 2006, Exp. 08001 22 13 000 2006 00504 -00 al apuntar que 
“circunstancias todas estas que permiten deducir que éstos estaban enterados 
del proceso que se seguía en su contra y por lo tanto debieron comparecer a 
notificarse del mandamiento de pago, pues no otra cosa podía esperarse 
conforme a los mandatos de corrección, lealtad y buena fe que gobiernan la 
actividad procesal (art. 71, numeral 1º); de ahí que debe entenderse que 
rehusarse a recibir la mentada citación es un acto contrario a los referidos 
postulados, que entorpece el cabal cumplimiento de la administración de 
justicia.” (Subrayas fuera de texto), el despacho de conformidad con lo 
previsto en el párrafo 4º del artículo 292 en concordancia con lo que dispone 
el inciso 2º del numeral 4º del artículo 291 del C.G.P., tiene por notificado a 
los demandados Verónica Andrea Londoño Zapata y Milton Pastor Leaño Oyala  
del auto de apremio. 
 
2. Se rechaza la notificación remitida a la demandada Sandra Karina Mateus 
Galindo, toda vez que no se tiene certeza si la remitió conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o al canon 291 del C.G.P. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

  

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Efectividad 2020-0135 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, la solicitante deberá 
acreditar la calidad con la que actúa, ya que una vez revisado el certificado 
de existencia y representación legal de Carrillo Abogados Outsourcing Legal 
S.A.S. la togada no se encuentra adscrita a esta firma. Comuníquese 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01520 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

PM 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01520 
 
 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue la 
demandada Leidy Milena Zuluaga Ramírez en Federal Express Corporation, así 
como las prestaciones sociales, Para lo cual se dispone que por secretaría se 
libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $12.300.000,oo. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la ejecutada. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá 
diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá retirar el comunicado físico para que proceda a 
diligenciarlo ante el pagador referido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

PM 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02366 
 
 

Revisada la liquidación de costas obrante a folio 76, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA para incluir las sumas de $10.000,oo por envío de notificaciones 

(fls. 45 y 56, c - 1). Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $145.335,oo.  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02338 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a 
folios 74 y 75 de este cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

PM 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02338 
 
 

Registrado el embargo los inmuebles identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50N-20756198 y 50N-20756199 el despacho decreta su 
secuestro. De conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Código General 
del Proceso, para la práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde de la 
localidad respectiva con amplias facultades inclusive las de nombrar 
secuestre. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

PM 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02201 
 
 

Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
final del auto de 29 de marzo de 2022, esto es, para que acredite el 
diligenciamiento de la comunicación allí ordenada, pese a que el juzgado la 
tramitó la Policía Nacional no ha aportado el pronunciamiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-00072 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

PM 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02410 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

PM 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-00167 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Financiera Juriscoop S.A. contra Néstor López Villareal, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien no 
propuso medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 de la misma codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02323 
 
 

Se rechaza la notificación personal remitida a la demandada, dado que se 
indicó en forma errada el nombre de este despacho judicial (JUZGADO 65 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (SIC)), siendo el correcto Juzgado 75 Civil 
Municipal transitoriamente 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 23 de enero de 
2020 (fl. 19), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02389 
 
 

No se accede a lo peticionado en el escrito que precede, toda vez que quien 
solicita el retiro de la demanda no es parte en el presente asunto, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el numera 2º del auto de 1º de febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-00358 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de octubre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Titularizadora Colombiana  S.A. contra Claudia 
Lorena Cuartas Marín, para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó por aviso, quien no propuso medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 de la misma 
codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02424 
 
 

1. No se tiene en cuenta el aviso remitido al demandado, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1º del auto de 24 de mayo de 2022. 
 
2. Previo a resolver respecto al citatorio visible a ítem 49 la parte actora 
deberá aportar la certificación expedida por la empresa postal que acredite la 
entrega efectiva ante su destinatario. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01732 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 22 de octubre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Inmobiliaria IBR Asociados Ltda contra Rafael 
Salamanca Torres y Ana Florinda Rodríguez Ávila, para que estos pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la ejecución. 
 
Los demandados se notificaron de la orden de apremio por conducta 
concluyente, quienes dentro del término de ley no propusieron medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01129 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 27 de junio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Bayport Colombia S.A. contra Ingrid Beatriz Acosta 
Velásquez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien no propuso medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 de la misma codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-00253 
 
 

No se tiene en cuenta el citatorio y aviso remitido a la parte demandada, toda 
vez, que se enuncio en forma errónea la dirección física y electrónica 
correspondiente a este juzgado (carrera 10 No. 14-33 piso 11 y 
cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) siendo correcto carrera 10 No. 14-33 
piso 3 y cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 19 de marzo de 
2019 (fl. 15), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02300 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Comercial Av. Villas S.A. contra Pablo Enrique 
Torres Palacios, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se por aviso, quien no propuso medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 de la misma 
codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02159 
 
 

No se tiene en cuenta el aviso remitido a la parte demandada, ya que este 
fue enviado en una fecha anterior a la remisión del citatorio (30 de abril de 
2022, fl. 84), esto es, el 26 de junio de 2021. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá dirigir el aviso de que trata el art. 292 del C.G.P., con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.  70-2010-0582 
 
 

1. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de desembargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandada deberá 
diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá retirar el comunicado físico para que proceda a 
diligenciarlo ante el banco correspondiente. 
 
2. Por secretaría ofíciese al Juzgado Setenta Civil Municipal de esta ciudad, a 
fin de que realice un informe y de ser el caso la conversión de los títulos de 
depósito judicial existentes para este proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01803 
 
 

Encontrándose en proceso al despacho para dictar sentencia y para evitar 
futuras nulidades se decreta la siguiente prueba de oficio: 
 
Por secretaría ofíciese a los Juzgados Doce (12) Civil Municipal y Setenta y 
Cuatro (74) Civil Municipal de Bogotá para que en el término de diez (10) días 
alleguen copia de los expedientes Nos. 11001400301220150039500, 
110014003012201700113700 y 11001400307420180002300 cuyo 
demandante es la Cooperativa Multiactiva  de Producción y Venta del Vestido-
Coovestido contra el aquí demandado José Oliver Bolaños Salgado, lo anterior 
se hace necesario para esclarecer que en trámite de la referencia no se 
adelanten las mismas pretensiones que en los procesos aquí relacionados. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0303 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento visible en la encuadernación que 
acredita que el demandado Campo Elías Marín Parra falleció el pasado 9 de 
diciembre de 2001, y como quiera que se adelantaron las actuaciones 
posteriores a su defunción configurándose la causal de nulidad contemplada 
en el numeral 3º del artículo 133 del C.G.P., el despacho, dispone: 
 
PRIMERO: Respecto del demandado Campo Elías Marín Parra se declara la 
nulidad de lo rituado desde el 21 de mayo de 2021, inclusive. Empero las 
actuaciones surtidas en relación con Jaime Tusides Cortes Cortes se 
mantienen incólumes. 
 
SEGUNDO: Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese si se ha iniciado proceso de sucesión de Campo Elías Marín Parra, 
en caso afirmativo, diríjase el libelo en contra de quienes figuran como 
herederos, o de ser el caso, formúlese el libelo en contra de los herederos 
indeterminados, de acuerdo a lo previsto en el artículo 87 del C.G.P. 
 
2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2º y 10º del artículo 82 
del C.G.P., respecto de las personas que se demanden, allegando prueba del 
grado de parentesco de aquellas con Campo Elías Marín Parra. 
 
3. Alléguese poder especial que faculte para demandar a los herederos 
determinados y/o indeterminados de Campo Elías Marín Parra. 
 
Del escrito subsanatorio, alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02443 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 14 c.2), 
no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por Cecilia Buitrago 
Suarez contra Edgar Augusto López, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 
1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02143 
 
 

Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 
27  de septiembre de 2021 y en el numeral 2º del auto de 27 de enero de 
2022, esto es, para que acredite el diligenciamiento de las comunicaciones allí 
ordenadas, pese a que el juzgado las tramitó los destinatarios no han aportado 
el pronunciamiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2017-0798 
 
 

La conversión de depositos judiciales realizada por el Juzgado Dieciocho (18) 
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín referente al embargo de remanentes 
respecto de los dineros de propiedad de Guillermo Enrique Jiménez Muriel 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2017-0798 
 
 

Ínstese a la parte actora para que allegue la liquidación de crédito 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 2018-0839 

 
 

Atendiendo la solicitud que precede, por secretaría remítase el link de la 
audiencia en la fecha y hora programada para que la demandada proceda a 
comparecer de forma virtual. 
 
Téngase en cuenta por los intervinientes que lo testigos deberán asistir de 
manera presencial en las instalaciones del despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2018-01419 

 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito conforme se ordenó en la audiencia llevada a 
cabo 9 de mayo de 2022, esto es, teniendo en cuenta los abonos realizados 
por el demandado y desde la fecha en la cual entro en mora del pago de las 
cuotas de administración. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

PM 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2019-02189 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por RF Encore 
S.A.S. contra Daniela Flórez Cerón, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2018-01394 

 
 

Se rechaza el citatorio remitido a la demandada, dado que se indicó en forma 
errada la dirección donde queda ubicado el despacho “carrera 10 No. 19-65”, 
siendo lo correcto carrera 10 No 14-33 piso 3. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 7 de noviembre de 
2018 (fl.23), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 67-2015-0090 

 
 

1. Téngase en cuenta que la parte interesada guardo silencio al requerimiento 
realizado mediante auto de 24 de mayo del año en curso. 
 
2. Continuando el trámite respectivo y vencido el término para practicar 
pruebas, córrase traslado a las partes para alegar por el término de ocho (8) 
días de conformidad al art. 403 del C.P.C. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2019-01805 

 
 

Téngase en cuenta que la demandada Ana Offir Hernández de Barrios se 
notificó por conducta concluyente quien no propuso medios exceptivos. 
 
Una vez integrada la litis se continuara el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2019-0008 

 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado se notificó personalmente de la orden 
de apremio a través de curador ad- litem. 
 
2. Del medio de defensa presentado por el curador (fls. 94-95), córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  2018-01364 
 
Decídase el recurso de reposición incoado por la parte demandante, contra el 
auto de siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022), que instó a la sociedad 
demandante para que aporte el certificado de cuenta bancaria, en razón a 
que lo allegado fue el número de un producto financiero a nombre de un 
patrimonio autónomo que no es parte en el proceso de la referencia.  

En síntesis, el censor presenta su inconformidad en que la sociedad 
demandante se encuentra en liquidación voluntaria y no tiene cuentas activas; 
que la certificación bancaria aportada es de un patrimonio autónomo, en el 
cual Indupalma Ltda., funge como fidecomitente, además, reiteró que el 
poder conferido al togado cuenta con la facultad expresa para recibir. 

Para resolver, se considera,  

CONSIDERA 

 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Por su parte, el artículo 447 del C.G.P., prevé “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito 
o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se 
ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen 
los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 

3. Así mismo, el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 “Por el cual 
se adopta el reglamento para la administración, control y manejo eficiente de 
los depósitos judiciales y se dictan otras disposiciones”, priorizando el uso y 
manejo de las tecnologías en el parágrafo segundo de su art. 13, dispuso 
“Orden de pago con abono a cuenta. Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos pueden 
hacer uso de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”, disponible en el 
Portal Web” 

4. Ahora bien, el presente asunto se terminó por pago total de la obligación 
mediante auto de 18 de febrero de 2021, en razón a un acuerdo de pago 
efectuado el 20 de noviembre de 2020, en donde se ordenó la entrega de 
$20.000.000 a la parte demandante, para lo cual se instó allegar el certificado 
de cuenta a nombre de la citada entidad, según lo señalado por la 
normatividad vigente. 

5. Atendiendo lo anterior, de entrada se advierte que no le asiste razón al 
recurrente, dado que como se advirtió por este despacho en 
pronunciamientos anteriores, si bien es cierto, el apoderado de la ejecutante 
cuenta con la facultad de recibir, no lo es menos, que la sociedad que 
representa se encuentra disuelta y en liquidación, tal y como se evidencia en 



su certificado de existencia y representación legal, por tanto, todos los activos 
que ingresan a la razón social, tienen que ser destinadas al pago de los 
acreedores, pues la evasión o desviación de los dineros obtenidos como 
activos de la citada sociedad se configuraría una defraudación a los 
reclamantes dentro del trámite liquidatario que adelanta la compañía, por esta 
misma razón, no resulta procedente el pago a un patrimonio autónomo o 
persona diferente a la sociedad aquí demandante. 

6. Por consiguiente, sin lugar a mayores consideraciones, se mantendrá el 
auto objeto de inconformidad. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

No revocar auto de siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo-2020-0371 
 

En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
numeral 2°, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del proceso 
ejecutivo promovido por el Fondo de Empleados de Comestibles Ricos Fodecor, 
contra Luz Eliza Urquijo Castro, previos los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. A través de escrito sometido a reparto el 12 de marzo de 2020 (fl. 15, cdno. 
1), el Fondo de Empleados de Comestibles Ricos Fodecor formuló demanda 
ejecutiva en contra de Luz Eliza Urquijo Castro, para lograr el recaudo de las 
cuotas en mora y el capital acelerado del pagaré No. 125483. 

2. En proveído de 24 de noviembre de 2020, se libró mandamiento de pago (fl. 
20, cdno. 1), decisión que le fue notificada a Luz Eliza Urquijo Castro por medio 
de curador ad litem el 2 de marzo de 2022, quien dentro del término de ley 
formuló un medio exceptivo denominado “[prescripción de la acción cambiaria]. 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 278 del Código 
General del Proceso, como quiera que no hay pruebas por practicar, y agotadas 
las etapas pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, las cuales son i) capacidad de las partes, ii) 
demanda en forma y iii) competencia del Juzgado, obran en autos y no se observa 
causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 
actuado (artículo 29 de la Constitución Política Nacional, artículos 20, 82 a 91, 
489 y siguientes del Código General del Proceso). 

2. Se ha hecho acopio por el demandante, de la acción consagrada en el artículo 
422 del Código General del Proceso, en favor de quien es titular del derecho 
invocado en el título allegado como base del libelo demandatorio. 

Preceptúa la aludida normatividad, que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie requisitos 
ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica de 
los mismos a fin de que se actualice el derecho en ellos incorporado, concurriendo 
en este sentido a la materialización de las condiciones de claridad, expresividad 
y exigibilidad necesarias para la ejecución de las obligaciones cambiarias. 

3. Con respecto a la excepción de prescripción, estatuye el artículo 2512 del 
Código Civil que dicha figura jurídica “(…) es un modo de adquirir las cosas 
ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 



cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (...)”. A su vez, el artículo 
2535 ídem dispone que “[l]a prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 
ejercitado dichas acciones. Se cuenta el tiempo desde que la obligación se haya 
hecho exigible”. 

Y, particularmente, contempla el artículo 789 del Código de Comercio, “la acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

Asimismo, a la luz del artículo 2539 de nuestro ordenamiento civil, la prescripción 
extintiva puede interrumpirse natural o civilmente, ocurre lo primero cuando el 
deudor reconoce la obligación expresa o tácitamente, y lo segundo, por regla 
general, en virtud de la presentación de la demanda judicial por parte del 
acreedor. 

En este contexto, el artículo 94 del Código General del Proceso enseña que “[l]a 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el de 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado ese término, los mencionados efectos sólo se producirán 
con la notificación al demandado (…)”.  

4. Con orientación en el anterior marco normativo y descendiendo al caso 
concreto, se tiene que el tiempo prescriptivo de las acciones en general se cuenta 
“desde que la obligación se haya hecho exigible” (art. 2535 C. C.), para el 
caso en particular, el pagaré objeto de recaudo tiene como de exigibilidad el 19 
de enero de 2018, data desde la cual se aceleró el capital y es de ahí que 
deberá computarse el término de 3 años de la prescripción de la acción cambiaria 
tal como lo establece el artículo 789 del Estatuto Mercantil, consolidándose el 19 
de 19 de mayo de 2021.  

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 
de mayo de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento 
de términos judiciales, a partir del 1º de julio de 2020 que habían sido 
suspendidos desde el 6 de marzo de esa misma anualidad. 

Circunstancia contemplada en el, el artículo 1 del Decreto Legislativo No. 564 de 
2020, que señala: Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial 
o procesal para derechos, acciones, medios control o presentar demandas ante 
la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran 
suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la 
Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.   

Adicionalmente el proceso estuvo sin movimiento desde el 25 de noviembre de 
2020 hasta el 6 de octubre de 2021, momento en el cual se requirió al ejecutante 
para que procediera a efectuar la notificación de la orden de premio so pena de 
aplicar desistimiento tácito, por ende, no es de recibo la afirmación que en el 
trámite de este asunto se paralizo por la no comparecía del curador ad liten en 
tiempo. 



Así las cosas, en el sub lite, la demanda se presentó el 26 de febrero de 2020 (fl. 
11, cdno. 1), el mandamiento de pago se le notificó a la demandada Luz Eliza 
Urquijo Castro a través de curador ad litem el 2 de marzo de 2022 (fl. 38, cdno. 
1); por lo que se concluye que la presentación del libelo introductorio no tuvo la 
virtualidad de interrumpir el trienio consagrado en el artículo 789 del Código de 
Comercio, de suerte, que para el momento en que se enteró la llamada de la 
orden de apremio, la acción cambiaria incoada por Fondo de Empleados de 
Comestibles Ricos Fodecor había prescrito, pues para esa fecha, el término a que 
se ha hecho alusión ya se había consumado. 

5. De otro lado, se advierte que el enteramiento del auto de apremio a la 
demandada no se hizo dentro del año previsto en el artículo 94 del C.G.P., debido 
a que la notificación al curador ad litem fue el día 2 de marzo de 2022, data en 
la cual se había configurado la prescripción del título valor, ya que aquella 
circunstancia acaecía el día 24 de noviembre de 2021. Tampoco se allego prueba 
alguna de los abonos realizados por el demandado o el requerimiento privado 
que señala la citada norma. 

Ahora, no es de recibo del despacho lo alusivo en el escrito que descorre el 
traslado el cual menciona que el curador carece de facultades al proponer 
excepciones, puesto que “(…)El curador ad litem está autorizado para realizar 
todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, así como 
designar apoderado judicial bajo su responsabilidad, sin embargo no se le permite 
recibir ni disponer del derecho en litigio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del C.P.C. 1(…)” 

Como consecuencia, es deber del curador ad litem proteger los derechos de la 
aquí demandada, garantizando a la persona ausente el debido proceso y el 
derecho a la defensa, en este sentido se pronunció el Tribunal Superior de Bogota 
en su sala de decisión civil de la siguiente manera : 

“En suma, la alegación del impugnante según la cual al curador ad-litem le 
está vedada la particular forma de defensa que constituye la excepción de 
prescripción, por implicar disposición del derecho litigado, carece de 
fundamento, comoquiera que la misión del curador justamente es la de 
representar en el juicio al ausente o contumaz, sin que exista expresa 
limitación en cuanto a las excepciones que puede proponer ; y además, la cita 
en que se apoyó el apelante corresponde a una postura insular que por lo 
mismo carecía de valor alguno como precedente judicial, siendo por lo demás 
constitutiva de vía de hecho como hubo de declararlo la Corte Constitucional 
en sentencia T-299 de 31 de marzo de 2005.”2 

6. Con fundamento en lo anterior, se declarará probada la excepción denominada 
“[prescripción de la acción cambiaria del pagaré número 125483, con fecha de 
creación 22 de febrero de 2017 y fecha de exigibilidad 19 de enero de 2018]”, la 
cual afecta la totalidad de las pretensiones frente a Luz Eliza Urquijo Castro. 

III. DECISIÓN 

 
1 Sentencia C-250 de 1994 Corte Constitucional 
2 Tribunal Superior Distrito Judicial De Bogotá Sala De Decisión Civil Bogotá, D.C., doce de diciembre de dos mil ocho. 
Magistrado Ponente: Germán Valenzuela Valbuena Radicado: 1100 1310 3029 1999 06748 01 Procedencia: Juzgado 29 Civil 
del Circuito Ej. Hipotecario: Granahorrar vs. Mónica Inés Garzón Carrillo, e Iván Alexander Morales Sánchez 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Siete de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de mérito denominada 

“[prescripción de la acción cambiaria]”, elevada por el curador ad litem de la 
demandada Luz Eliza Urquijo Castro.  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso.  

TERCERO: NEGAR la ejecución deprecada por el Fondo de Empleados de 

Comestibles Ricos Fodecor contra Luz Eliza Urquijo Castro. 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto, y en 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 

QUINTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 


